
RAMA JUDICIAL 
CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

VERGARA CUNDINAMARCA 

 
Vergara Cundinamarca, abril diecisiete (17) de dos mil veinticuatro (2024). 
 
RADICACIÓN:   25-862-40-89-001-2024-00089-00 
PROCESO:   EJECUTIVO 
DEMANDANTE:   BANCO DE BOGOTA S. A. 
DEMANDADA: YURANY PULIDO PULIDO 
 
De conformidad con el artículo 90 del Código General del proceso, el Juzgado DISPONE: 
 
INADMITIR la presente demanda, para que en el término de cinco (5) días, so pena de 
rechazo, se dé cumplimiento al numeral 5º del artículo 82 del CGP complementando los 
hechos que le sirven de fundamentos a las pretensiones, indicando respecto del título valor 
pagaré, la fecha de creación, el valor y fecha de desembolso, su vencimiento, intereses 
pactados, plazo, cuotas canceladas y si el capital fue acelerado o no. Lo anterior, teniendo 
en cuenta que el pagaré aportado fue firmado por la suma de $155.306.638.oo y el 
mandamiento de pago se esta solicitando por $138.093.693.oo lo que quiere decir que la 
demandada pago alguna o algunas cutas por valor de $17.212945.oo. 
 
2. INTEGRE la solicitud en un solo escrito con la subsanación y recuérdese que los anexos 

hacen parte integral de la misma. 

 
NOTIFÍQUESE (2) 
 

SILVIA GABRIELA CASTAÑEDA G. 
JUEZ 
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